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No. de  
acuerdo  Acuerdo  Seguimiento  Estatus  

CEGSPIJ/1.2/2011 

El Comité Ejecutivo 
llevará a cabo las 
acciones necesarias, 
con el soporte de los 
Comités Técnicos 
Especializados del 
Subsistema, a efecto de 
proponer a la Junta de 
Gobierno del INEGI el 
conjunto de 
Información que podría 
definirse como 
Información de Interés 
Nacional. 
 En principio, será 
objeto de este proceso 
la información 
contenida en los 
siguientes Censos: 
 Censo Nacional de 

Gobierno. Poder 
Ejecutivo Estatal: 
Gobierno. 

 Censo Nacional de 
Gobierno. Poder 
Ejecutivo Estatal: 
Seguridad Pública. 

 Censo Nacional de 
Gobierno. Poder 
Ejecutivo Estatal: 
Reinserción Social. 

 Censo Nacional de 
Gobierno. Poder 
Ejecutivo Estatal: 
Procuración de 
Justicia. 

 Censo Nacional de 
Gobierno. Poder 
Judicial Estatal: 

En la Segunda Sesión 
2011 del Comité 
Ejecutivo del 5 de 
diciembre, se 
presentaron a los 
integrantes de dicha 
instancia las propuestas 
de Información de 
Interés Nacional. 
 
Durante la séptima 
sesión 2011 de la Junta 
de Gobierno del INEGI, 
celebrada el 6 de 
diciembre, se declaró 
como Información de 
Interés Nacional del 
SNIGSPIJ la siguiente: 
 
 7ª/XIII/2011. Censo 

Nacional de 
Gobierno, Seguridad 
Pública y Sistema 
Penitenciario 
Estatales. 

 7ª/XVI/2011. Censo 
Nacional de 
Gobiernos 
Municipales y 
Delegacionales. 

 7ª/XVII/2011.  
Encuesta Nacional de 
Victimización y 
Percepción sobre 
Seguridad Pública. 

 

Los citados acuerdos se 
publicaron en el Diario 

Atendido 
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Impartición de 
Justicia. 

 Censo Nacional de 
Gobierno. Gobiernos 
Municipales y 
Delegacionales. 

Así como la información 
contenida en la: 
 “Encuesta Nacional 

de Victimización y 
Percepción sobre 
Seguridad Pública” 
(ENVIPE). 

Oficial de la Federación 
el 20 de diciembre de 
2011. 

Quedaron pendientes: 
el Censo Nacional de 
Procuración de Justicia 
Estatal (7ª/XIV/2011) y 
el Censo Nacional de 
Impartición de Justicia 
Estatal (7ª/ XV/2011).  

CEGSPIJ/1.3/2011 

El Comité Ejecutivo 
instruye a los Comités 
Técnicos Especializados 
del Subsistema y a sus 
Unidades del Estado, a 
desarrollar los trabajos 
referentes para la 
generación de 
Indicadores que 
deberán integrarse al 
Catálogo Nacional de 
Indicadores. 

En la Segunda Sesión 
2011 del Comité 
Ejecutivo del 5 de 
diciembre, se presentó a 
los integrantes de dicha 
instancia la propuesta 
de Indicadores Clave en 
materia de Información 
de Seguridad Pública, 
Impartición de Justicia, y 
Gobierno. 
 

Atendido 

CEGSPIJ/2.1/2011 

Los integrantes del 
Comité Ejecutivo del 
SNIGSPIJ toman 
conocimiento de: 
 Seguimiento y 

cumplimiento de 
Acuerdos. 

 Propuestas de 
Información de 
Interés Nacional del 
Subsistema Nacional 
de Información de 

Se tomó conocimiento. Atendido 
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Gobierno, Seguridad 
Pública e Impartición 
de Justicia. 

 Propuesta de 
indicadores del 
Subsistema Nacional 
de Información de 
Gobierno, Seguridad 
Pública e Impartición 
de Justicia para el 
Catálogo Nacional de 
Indicadores. 

 Proyecto de Norma 
Técnica para la 
Clasificación 
Estadística Nacional 
de Delitos del Fuero 
Común. 

 Propuesta de Agenda 
de Trabajos 2012 del 
Subsistema Nacional 
de Información de 
Gobierno, Seguridad 
Pública e Impartición 
de Justicia. 

 Primera Conferencia 
Internacional Anual 
sobre Estadísticas de 
Gobierno, Seguridad 
Pública, Victimización 
y Justicia. 

 Que el 2 de agosto la 
Junta de Gobierno 
del INEGI, durante su 
cuarta sesión 2011 
aprobó las 
modificaciones a las 
Reglas para la 
Integración y 
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Operación de los 
Comités Técnicos 
Especializados de los 
Subsistemas 
Nacionales de 
Información. Las 
cuales pueden ser 
consultadas en el Sitio 
del SNIEG en Internet 
www.snieg.mx, en el 
apartado La 
Normatividad del 
SNIEG > Sistema de 
Compilación 
Normativa. 

 Que del 4 al 13 de 
julio y del 3 al 12 de 
octubre se realizó el 
Monitoreo del 
segundo y tercer 
trimestre del 
Programa Anual de 
Estadística y 
Geografía 2011; y de 
que la versión 
preliminar del 
Programa Anual de 
Estadística y 
Geografía 2012, se 
envió a la Junta de 
Gobierno del INEGI 
para su aprobación. 

CEGSPIJ/2.2/2011 

Información de Interés 
Nacional del 
Subsistema Nacional de 
Información de 
Gobierno, Seguridad 
Pública e Impartición de 

El Comité Ejecutivo 
presentó las propuestas 
de Información de 
Interés Nacional del 
SNIGSPIJ ante la Junta 
de Gobierno del INEGI, 

Atendido 
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Justicia. 
 El Comité Ejecutivo 

aprueba la propuesta 
presentada por el 
Secretario Técnico de 
los Comités Técnicos 
Especializados de 
Información de 
Gobierno, de 
Seguridad Pública, y 
de Impartición de 
Justicia para que la 
información 
contenida en el 
“Censo Nacional de 
Gobierno - Gobiernos 
Municipales y 
Delegacionales”, sea 
puesta a 
consideración de la 
Junta de Gobierno 
del INEGI para ser 
declarada como 
Información de 
Interés Nacional. 
Para tal fin, se solicita 
al Secretario Técnico 
de este Comité 
Ejecutivo la 
elaboración del 
dictamen técnico 
correspondiente a 
efecto de soportar la 
presentación de esta 
propuesta ante la 
Junta de Gobierno 
por parte del 
Presidente de este 
Comité Ejecutivo. 

en su 7ª sesión 2011 del 
6 de diciembre, en 
donde se tomaron los 
siguientes Acuerdos, 
según lo indica el Oficio 
100.SIGSPIJ/09/2011 del 
Presidente del CE del 
SNIGSPIJ: 
 
Se determina como 
Información de Interés 
Nacional (IIN): 
 Al Censo Nacional de 

Gobiernos 
Municipales y 
Delegacionales. 

 Al Censo Nacional de 
Gobierno, Seguridad 
Pública y Sistema 
Penitenciario 
Estatales. 

 A la Encuesta 
Nacional de 
Victimización y 
Percepción sobre 
Seguridad Pública. 

 
Los Acuerdos de la 
Junta de Gobierno del 
INEGI referentes a 
dichos proyectos fueron 
publicados en el Diario 
Oficial de la Federación 
el 20 de diciembre de 
2011. 
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 El Comité Ejecutivo 
aprueba la propuesta 
presentada por el 
Secretario Técnico de 
los Comités Técnicos 
Especializados de 
Información de 
Gobierno, y de 
Seguridad Pública 
para que la 
información 
contenida en el 
“Censo Nacional de 
Gobierno - Poder 
Ejecutivo Estatal. 
Gobierno -Seguridad 
Pública - Sistema 
Penitenciario”, sea 
puesta a 
consideración de la 
Junta de Gobierno 
del INEGI para ser 
declarada como 
Información de 
Interés Nacional. 
Para tal fin, se solicita 
al Secretario Técnico 
de este Comité 
Ejecutivo la 
elaboración del 
dictamen técnico 
correspondiente a 
efecto de soportar la 
presentación de esta 
propuesta ante la 
Junta de Gobierno 
por parte del 
Presidente de este 
Comité Ejecutivo. 
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 El Comité Ejecutivo 
aprueba la propuesta 
presentada por el 
Secretario Técnico del 
Comité Técnico 
Especializado de 
Información de 
Procuración de 
Justicia para que la 
información 
contenida en el 
“Censo Nacional de 
Gobierno - Poder 
Ejecutivo Estatal - 
Procuración de 
Justicia”, sea puesta a 
consideración de la 
Junta de Gobierno 
del INEGI para ser 
declarada como 
Información de 
Interés Nacional. 
Para tal fin, se solicita 
al Secretario Técnico 
de este Comité 
Ejecutivo la 
elaboración del 
dictamen técnico 
correspondiente a 
efecto de soportar la 
presentación de esta 
propuesta ante la 
Junta de Gobierno 
por parte del 
Presidente de este 
Comité Ejecutivo. 
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 El Comité Ejecutivo 
aprueba la propuesta 
presentada por el 
Secretario Técnico del 
Comité Técnico 
Especializado de 
Información de 
Impartición de 
Justicia para que la 
información 
contenida en el 
“Censo Nacional de 
Gobierno - Poder 
Judicial Estatal - 
Impartición de 
Justicia”, sea puesta a 
consideración de la 
Junta de Gobierno 
del INEGI para ser 
declarada como 
Información de 
Interés Nacional. 
Para tal fin, se solicita 
al Secretario Técnico 
de este Comité 
Ejecutivo la 
elaboración del 
dictamen técnico 
correspondiente a 
efecto de soportar la 
presentación de esta 
propuesta ante la 
Junta de Gobierno 
por parte del 
Presidente de este 
Comité Ejecutivo. 
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 El Comité Ejecutivo 
aprueba la propuesta 
presentada por el 
Secretario Técnico del 
Comité Técnico 
Especializado de 
Información de 
Seguridad Pública 
para que la 
información 
contenida en la 
“Encuesta Nacional 
de Victimización y 
Percepción sobre 
Seguridad Pública 
(ENVIPE)”, sea puesta 
a consideración de la 
Junta de Gobierno 
del INEGI para ser 
declarada como 
Información de 
Interés Nacional. 
Para tal fin, se solicita 
al Secretario Técnico 
de este Comité 
Ejecutivo la 
elaboración del 
dictamen técnico 
correspondiente a 
efecto de soportar la 
presentación de esta 
propuesta ante la 
Junta de Gobierno 
por parte del 
Presidente de este 
Comité Ejecutivo. 
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CEGSPIJ/2.3/2011 

Propuesta de 
Indicadores del 
Subsistema Nacional de 
Información de 
Gobierno, Seguridad 
Pública e Impartición de 
Justicia para el 
Catálogo Nacional de 
Indicadores. 
 El Comité Ejecutivo 

aprueba la propuesta 
de Indicadores Clave 
del Subsistema 
Nacional presentada 
en esta Reunión, y 
acordada en el seno 
de los Comités 
Técnicos 
Especializados de 
Información de 
Gobierno, de 
Seguridad Pública, y 
de Impartición de 
Justicia.  Ello, con el 
propósito de que 
sean puestos a la 
consideración de la 
Junta de Gobierno 
del INEGI para formar 
parte del Catálogo 
Nacional de 
Indicadores. 

Se cuenta ya con 
propuestas integradas, 
consensuadas y 
aprobadas en comités 
técnicos especializados 
de información de 
Gobierno, Seguridad 
Pública, e Impartición de 
Justicia, las cuales serán 
llevadas a la Junta de 
Gobierno del INEGI, 
para ser propuestas 
como parte del Catálogo 
Nacional de Indicadores. 

En  
proceso 

CEGSPIJ/2.4/2011 

Proyecto de Norma 
Técnica para la 
Clasificación Estadística 
Nacional de Delitos del 
Fuero Común. 
 El Comité Ejecutivo 

Se presentó a los 
integrantes del Comité 
Ejecutivo el proyecto de 
la Norma, que sería 
remitida a la Junta de 
Gobierno del INEGI por 

Atendido 
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aprueba el Proyecto 
de Norma Técnica 
para la Clasificación 
Estadística Nacional 
de Delitos del Fuero 
Común, previamente 
acordada en los 
correspondientes 
Comités Técnicos 
Especializados del 
Subsistema. Ello, con 
el propósito de que se 
lleve a cabo lo 
necesario a efecto de 
que sea puesta a 
consideración de la 
Junta de Gobierno 
del INEGI para su 
aprobación. 

parte del Presidente del 
Comité Ejecutivo del 
SNIGSPIJ, para su 
revisión y en su caso, 
aprobación. 
 
El Acuerdo de la Junta 
de Gobierno del INEGI 
correspondiente a esta 
Norma, fue publicado 
en el Diario Oficial de la 
Federación el 21 de 
diciembre de 2011. 

CEGSPIJ/2.5/2011 

Se aprueba la Agenda 
de Trabajos 2012 del 
SNIGSPIJ, y el 
calendario de sesiones 
2012 del Comité 
Ejecutivo del 
Subsistema Nacional de 
Información de 
Gobierno, Seguridad 
Pública e Impartición de 
Justicia; a través del 
cual se establece que se 
llevarán a cabo dos 
sesiones ordinarias en 
el año. 

La primera sesión 2012 
del Comité Ejecutivo del 
Subsistema Nacional de 
Información de 
Gobierno, Seguridad 
Pública e Impartición de 
Justicia, se llevará a cabo 
el viernes 22 de junio del 
año en curso. 

En proceso  
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CEGSPIJ/2.6/2011 

El Secretario Ejecutivo 
enviará a los miembros 
del Comité el acta de la 
Segunda Sesión 2011 
para recoger sus 
comentarios, elaborar la 
versión definitiva y 
proceder a su firma en 
la próxima sesión. 

Se elaboró la versión 
preliminar del acta y fue 
remitida a los vocales 
para sus observaciones 
y/o comentarios. 
 
Se envió al Presidente 
del Comité la versión 
definitiva del acta que 
será firmada en la 
siguiente sesión. 

Atendido 

 


